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PONENCIA DE LA ABOGADA NELLY SAAVEDRA LEMOS DE ORTEGA
CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE LOS RÍOS, - SALA PENAL,
COLUSORIO YTRANSITO DE LOS RÍOS, Bahahoyo, martes 4 de enero del 2011,
u* ií^Q nOAi i?QQ^ VTCTnS- Formen parte del «rócese los escritos que anteceden
presentados por ía ahogada Zoila Pazmiño Caicedo; ypor Grace Marchan Aguirre.- Fara
«roveer acerca de la revocatoria del auto de prescripción de la acción penal se observa:
V> Como bien lo expresa el doctor Eíram Torres Chávez en el Tomo I de su obra Breves
Comentarios al Código Penal: " El artículo 101 del Código Penal hace una declaración
genera! en la primera parte, mdicaado que toda acción penal prescribe en el tiempo yen
las condiciones que la lev señala.- Luego, labia de! ejercicio de un "derecho a la
prescripción porque efectivamente, lo es yde orden publico, establecidos en el interés
social'; 2) En la especie, no consta de autos que sea aplicable e! articulo 10H de!
Código Pena!, que trata de la interrupción de la prescripción de la acción, a! no hallarse
justificada la comisión de otra infracción que merezca igual omayor pena "antes de
vencerse el tiempo para la prescripción", por parte de la procesada Grace Marchan
Aguirre, aquien la ampara ía disposición contenida en el articulo 76, numera! 2de la
Constitución.- Por lo expuesto se rechaza el pedido de revocatoria planteado, debiendo
estarse alo ordenado.-Notiíiquese.
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En Babahoyo, sábado ocho de enero de! dos mil once, a partir de Jas diez horas y
cincuenta minutos, mediante boletas judiciales notifiqué el AUTO que antecede a: ABU.

í REPRESENTACIÓN DEL SERVICIOS DEEDUARDO BENAV1D)F£ leüN.

RENTAS INTERNAS en el casillero No. 68 de! Dr./Ab. PAZMINO CAICEDO ZOILA.
GRACE DEL ROSARIO MARC-HAN AGUIRRE en e! casillero No. lüs de! Dr./Ab.
NICOLÁS PULECIO CAICEDO. DELEGADO DEL PROCURADOR GENERAL DEL



jNíüüLAS FÜLECiO CAICkdü. DELEGADO DEL PROCURADOR GENE*
ESTADO en el casillero No. 237. a: DTi^-ARTURO MORENO GONZÁLEZ wzc
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